
 

 

Señores  
ALLIANZ SEGUROS S.A.  
E. S. D. 
 
 
 

REFERENCIA: ALLEGO PODER CONFERIDO 
ASUNTO: INFORMACIÓN RESPECTO A OFRECIMIENTO  
 

 
 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.121.887.997 de Villavicencio y Tarjeta de Profesional No. 258.230 del C.S. de la J., 
conforme al poder otorgado por la señora VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, Persona 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 17.445.992 expedida en 
Guamal, obrando en calidad de Apoderada acorde al poder conferido, por medio 
del presente escrito, me permito informar lo siguiente: 
 

HECHOS 
 

1. El día 05 de abril de 2023, siendo las cinco y cuarenta (05:40 p.m.), mi poderdante, 
el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, en calidad de conductor de la motocicleta 
d placas ICC15B Marca SUZYKI Modelo 2008, cuando a pesar de ir en cumplimiento 
de las normas que establece el Código Nacional de Tránsito Terrestre fue 
impactado por un vehículo Tipo camioneta de placas JSN178 Marca Mazda 
Modelo 2022, el cual era conducido por el señor MARIO MANUEL CORTES SABOGAL. 

 
2. El Accidente de Tránsito surgió en la Vía Acacías- Guamal Cra. 18 No. 17-56 en la 

localidad de Guamal-Meta y sobre el mismo se efectúo el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito, en donde se determinó como HIPOTESIS el número 122 al 
vehículo 1 definida como girar bruscamente, la cual se especifica como cruce 
repentino con o sin indicación y por ende las lesiones a mi poderdante, sin 
embargo, fue codificado el vehículo 2 con la HIPOTESIS número 139, definida como 
impericia en el manejo, cuando mi poderdante siempre ha portado la licencia y en 
los adjuntos se allega prueba de ello. 

 
3. El señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, me otorgó poder el día 13 de abril de 2023, 

por lo que, solicito comedidamente que cualquier novedad respecto al proceso de 
la referencia, sea notificado por mi intermedio, a los datos de notificación 
presentados en este documento. 

 
4. Mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, sufrió lesiones que han 

generado una restricción al normal desarrollo de sus actividades y vida en general, 
por ese motivo ha asistido a medicina legal, sin embargo, no contamos con 
dictamen médico legal definitivo, a su vez, estamos en el proceso para que mi 
poderdante sea valorado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Meta, a efectos que se determine su pérdida de capacidad laboral, en razón de 
que no tenemos conocimiento con exactitud de la afectaciones permanentes, 
debido a las lesiones sufridas por el accidente de tránsito. 

 
5. Con lo anteriormente descrito, es posible inferir que no contamos con las pruebas 

necesarias para realizar la liquidación de daños y perjuicios sufridos por parte del 
señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, y hasta tanto no se cuente con ello, no será 
posible establecer una cifra sobre la cual llegar a un acuerdo conciliatorio. 

 
6. La responsabilidad que según el Informe de Accidente de Tránsito se le endilga al 

señor: MARIO MANUEL CORTES SABOGAL, genera en este la obligación de 
indemnizar, y en consecuencia, el respectivo llamamiento en garantía se hará 
respecto de esta aseguradora por haber sido la que emitió la póliza de 
responsabilidad civil vigente a la fecha del accidente de tránsito.  

 



 

 

PETICIONES 
 

1. Se solicita comedidamente, se reconozca mi calidad de apoderada del señor 
VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, en el proceso suscitado por el referido accidente, 
por ende, cualquier novedad sea notificada por el correo electrónico aquí 
dispuesto. 
 

2. Se tenga en cuenta lo expuesto en los aspectos fácticos y esperar la respectiva 
reclamación con los soportes probatorios del daño a efectos de lograr de ser 
posible, un acuerdo sobre la cifra que corresponda en Derecho. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar el poder conferido. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibe notificaciones en la Calle 40 No. 32 – 50 Oficina 1202 Edificio Comité 
de Ganaderos. Villavicencio – Meta. Cel: (8) 6630693 – 3212967811 - 3213710512 – 
3118585492. E-MAIL: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com 
 
 
Atentamente, 

 

 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ 
C.C No 1. 1.121.887.997 de Villavicencio  
T.P No 258.230 del C.S.J.  
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